 Tacna, 02 de junio del 2026

COTIZACIÓN 162-2026 EGESUR / REQ 206-2026 (SERVICIO)

[bookmark: _Hlk157002610]DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN: ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE Y GESTIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS (CIRA) CORRESPONDIENTE A LA VARIANTE DEL TRAZO DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN SAJENA – TORATA

 1.- DATOS DEL PROVEEDOR: 

	Razón Social:
	

	Nº RUC:
	

	Dirección actual:
	

	Persona de contacto:
	

	Nº celular:
	
	Nº teléfono fijo:
	

	Email(s):
	



2.- INFORMACIÓN REQUERIDA (Si hay casillas por favor marque con una X)

· ¿Su cotización está acorde a los términos de referencia señalados por EGESUR que se adjunta a la presente vía email o entrega en física (lugar de entrega, forma de pago, etc.) ?, es decir Ud. declara que ha leído nuestro TDR.(*)

	
	
	SÍ
	
	No
	



(*) Si tiene Ud. duda sobre algún ítem de los términos de referencia (TDR) puede comunicarse con la Oficina de Logística de EGESUR al teléfono 052 - 315300 anexo 240 / 241 o consultas por escrito a msandoval@egesur.com.pe o jchaiza@egesur.com.pe

	· Considere que la ejecución del servicio será en:
	



	
	El servicio se presta en el área correspondiente a la variante del trazo de la L.T. Sajena – Torata, ubicada en el Centro Poblado Yacango, distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua



· Su cotización está hecha en moneda:
	
	
	Soles
	
	Dólares N.A.
	
	Euros



	Nº
	Cantidad
	Unidad
	Descripción del Servicio que se pide COTIZAR 
(de acuerdo con los términos de referencia de EGESUR)
	Precio por Unidad/Servicio
	Sub Total

	1
	1
	UND
	ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE Y GESTIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS (CIRA) CORRESPONDIENTE A LA VARIANTE DEL TRAZO DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN SAJENA – TORATA
	
	

	
	Sub: Total
	

	
	
	
	IGV 18%
	

	
	
	
	TOTAL
	


         
· ¿Sus servicios están “exoneradas” y/o “inafectos” de ser grabadas con IGV? (según SUNAT) indique:

	
	
	SÍ
	
	No
	Si indicó que Sí precise la actividad: …………………………………………………………………………



	Plazo del Servicio:
	Los servicios se prestarán en el plazo máximo de cuarenta (40) días calendario, computados a partir del día siguiente de la suscripción de acta de inicio de servicio, previa entrega de la información establecida dentro de los términos de referencia (Ver punto 07 del TDR)

	Forma de Pago:
	El pago se realizará al término del servicio, previa conformidad al área usuaria. (Ver punto 09 del TDR)


 	
· Indique qué comprobantes de pago nos emitirá al concluir su servicio para que se le abone:
	
	
	FACTURA
	
	R. Honorarios
	
	Otro (¿cuál? ):……………………………………



· Si el precio cotizado supera los S/ 5,500.00 ¿Cuenta con Registro Nacional de Proveedores? 
	
	
	SÍ
	
	No



· NOTA: Declaro que Adjuntaré los documentos requeridos (en forma física o copia digital) que acreditan que el servicio ofrecido cumple con los términos de referencia de vuestro requerimiento. Declaro que cumpliré con lo establecido en los TDR.


FIRMA DE REPRESENTANTE
NOMBRE y DNI: ……………. 


